
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/230324/20200608

1 de 1

SECRETARÍA GENERAL

Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación

de fecha 28 de abril de 2020:

RSG 108/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos en la

Disposición 211-E/2019 (AD MEND): SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS (63.222) artículos de

primera necesidad (prendas de vestir, ropa interior, calzados y telas). Expediente: Acta DN 038: 1614/2019.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
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